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Panamá, 29 de agosto de 2024
Nota C-167-24

Honorable Diputado

Neftali Omar Zamora lbarra
Circuito 8-5

Asamblea Nacional

Ciudad.

Ref.: lniciativa legislativa.

Honorable Diputado:

Atendiendo la atribución constitucional consagrada en el numeral 5 del articulo 220 de la Carta [/agna, y lo
dispuesto en el numeral 1 del articulo 6 de la Ley No.38 de 31 de julio de 2000, "Que aprueba el Estatuto
Orgánico de la Procuraduria de la Adm¡nistrcción, regula el Procediniento Administrativo General y dicta
drsposiclones especla/es", se da respuesta a su Nota No.2024-095-AN-DHD-NOZI-B-5, de 19 de agosto de
2024, mediante la cual eleva consulta a este Despacho, en los siguientes términos:

"1) En atención a los alículos 106, 108 y 109 del Reglamento Orgánico del
Régimen lntemo de la Asanblea Nac¡onal, y los aúículos 164 y 165 de la
Constitución Política de la República de Panamá, ¿Los diputados de la
Asamblea Nacional están Íeuftados para ejercer la ¡niciativa legislat¡va y
presentar Anteprcyectos de Ley que reformen leyes que establecen
facuftedes, funciones, competencias, estructura u organizacion de
Ent¡dades Gubemamentales, Autoridades, lnstituc¡ones Públicas,
Entidades Públicx o Empresas Esfata/es?

2. ¿El numeral 12del a ículo 159 de la Constitución Politica de la República
de Panamá impide o prohíbe a los d¡putados de la Asamblea Nacional
ejercer la iniciativa legislativa para presentar Anteproyectos de Ley que
reformen leyes que eslablecen faaltades, funciones, competencias,
estructura u orgmizrcion de Entidades Gubema¡entales, Autoridades,
lnstituciones Públicas, Entidades Públicas o Empresas Esfafafes?'

Esta Procuraduria, respecto a su primera pregunta, es de la opinión juridica que los diputados de la
Asamblea Nacional no esfán faculfados para ejercer la iniciativa legislativa y presentar Anteproyectos de
Ley que reformen leyes que establecen facultades, funciones, competencias, estructura u organización de
entidades gubernamentales, autondades, instituciones públicas, entidades públ¡cas o empresas estatales,
en virtud de la exigencia constilucional, que dicho instrumento sea "a propuesta det Óroano Eiecutivo",
conforme ordena el ordinal 12 del articulo 159 de la Carta politica.
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Es importante en primera instancia indicar, que la respuesta brindada a través de la presente consulta, no

const¡tuye un pronunciamiento de fondo, o un criter¡o legal concluyente, que determine una pos¡ción

vinculante, en cuanto a lo consultado.

a

El principio de legalidad se encuentra consagrado en el artículo 18 de la Constitución Politica de Panamá, y

el artículo 34 de la Ley No.3B de 31 de julio de 2000, que regula el Procedimiento Administrativo General,
que a la letra enuncian:

"Artículo 18. Los paft¡cularcs so/o son responsab/es arte ias autoridades por

¡nfracc¡ón de la Consttución o de la Ley.

Los serv¡dores públ¡cos /o so/] por esas mísnas causas y tamb¡én por extralimitac¡ón
de funciones o por om¡s¡ón en el ejerc¡c¡o de éstas."

"A,7ículo U. Las actuaciones adm¡n¡strct¡vas en todas /as entidades públicas se
efectuarán con arreglo a normas de informal¡dad, imparcialidad, uniformidad,
econonia, celeridad y eficacia, garantizando la real¡zac¡ón oportuna de la'Íunción
adn¡n¡strat¡va, sin menoscabo del deb¡do proceso legal, con objetividad y con apego
al pr¡nc¡pio de estricta legalidad. . . .'

Conforme este principio de derecho público, todos los actos administrativos deben estar sometidos a las
leyes, estableciendo así un límite a los poderes del Estado, eslo es que deben ejercerse con apego a la ley
vigente y la jurisprudencia. En otras palabras, el servidor público sólo puede hacer lo que la ley le permital.

El reconocido jurista argentino, Roberto José Dromi, especialista en Derecho Administrativo, sost¡ene que
"el principio de la legalidad es la columna veñebral de la actuación adm¡n¡strativa y por ello puede
concebirselo como extremo al proced¡miento, constituyendo símultáneamente la condición esenc¡al para su
exístencía. Agrega que el mismo se determina jurídicamente por la concurrencia de cuatro condiciones
que forman su conbrto: 1) delímitación de su aplicación (reserva de ley); 2) ordenacíón jerárquica de
sujeción de las normas a la ley; 3) determinación de selección de normas aplicables a/ caso en concreto, y
4) precisión de los poderes que la norma conf¡ere a la Administración." (Derecho Administrativo, Argentina,
libro 12 Ed, Hispania Libros-2009, página 111).

1 "... se puede conclui que la finalidad del pinc¡p¡o de estticta legal¡dad, es garant¡zar que la actuac¡ón de tas autori(1ades
pÚbllcas se suiete a un conjunto de reglas y nomas prev¡amente establec¡das, de forma tal que se eylte toda arb¡trar¡edad o
abuso de poder que pueda afectar a los administados". Sentencia de 24 de septiembre de 2020 de la Sala Tercera de lo
Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia de Panamá.

En relación con su segunda interrogante, este Despacho est¡ma que los diputados de la Asamblea
Nacional no pueden eiercer la iniciativa legislativa para el caso concreto de presentar Anteproyectos de Ley
que reformen leyes que establecen facultades, funciones, competencias, estructura u organización de

entidades gubernamentales, autoridades, instituciones públicas, entidades públicas o empresas estatales,
en virtud de lo consaqrado en el artículo 17, el numeral 12 del artÍculo 159. y numerales 1 v 2 del artículo
163 de la Constitución Política.

Sustento iurídico de la Procuraduria de la Administración:

l, Del principio de legalidad.



Es importante señalar que la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema
de Justicia de Panamá, ha externalizado por medio de su jurisprudencia, decisiones judiciales refiriéndose
al importante principio de estr¡cta legalidad, acentuando su finalidad. Al respeclo, a través de la Resolución

fechada 10 de julio de 2019, manifestó lo siguiente:

Así pues, de una lectura de las disposiciones legales anteriores, se puede

concluir que la finalidad del principio de estricta legalidad, es garantizar que la
actuación de las autoridades públicas se sukte a un conjunto de reglas y normas
previamente establecidas, de forma tal que se evite toda arbttrariedad o abuso de
poder que puede afedar a los admin¡strados.'

Se desprende asi, con meridiana claridad, que los actos administrativos que en el eierc¡cio de sus
funciones emitan los servidores públ¡cos, deben limitarse a lo permitido por la ley y, en estricto
cumplimiento del mandato constitucional, tal comportamiento revestirá y asegurará que el acto emitido se
presuma igualmente legal.

El debido proceso está consagrado en el artículo 32 de la Constitución Politica, como princip¡o fundamental
para la protección de los derechos individuales frente al ejercicio arbifario del poder estatal, obligando a la
administración a respetar las garantías y formalidades que integran el proceso legal, al señalar que "nadie

será juzgado, sino por autoidad competente y conforme a los trámites /egales..,".

El Pleno de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de 4 de mayo de 2015, frente a una acción de
amparo de garantias constitucionales (Exp.936-13), reconoce al debido proceso como institución de
garantia para el individuo, en los términos seguidamenle expuestos:

'Es asi como el debido proceso está constituido por una serie de elementos
diigidos a asegurar la efectwa o adecuada defensa de las patles en el mismo. A
esfos e/emenfos procesa/es se refiere e/ Doctor Aluro Hoyos en su obra sobre el
debido proceso, al indicar que:
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ll. Del Principio de Debido Proceso.

-si 
se viola alguno de dichos elementos de tal manera que se afecte la posibilidad

de las personas de deÍendet electivamenfe sus delechos (ya sea por violac¡ón

del derecho a ser oido; por fafta de la debida notificación, ausencia de
bilateralidú, o contradicción del derecho a apo¡tar pruebas; de la posibilidad de
hacer uso de medio de impugnación contra resoluciones judiciales; falta total de
motivaciut de ésfas; tranitación de procesos no regulados medimte ley;
pretermisión de una instancia; segurrse un trámite distinto al previsto en la ley -
procxo monitorio en vez de uno ord¡nario; ejecución de sentenc¡a en vez de
proceso ejecutivo; notificación por edicto cuando debe ser personal; sentencia
arbttraria que, por etemplo, desconoce la cosa juzgada material-) ante tribunal
competente, la sanción correspondiente será la nulidad constitucional" (H)YOS,
Añuro. El deb¡do proceso. Editorial Tenis, S.4., Sanfa Fé de Bogotá, 1995,
pags.89-90).'

De otro lado, en el ámbito administrativo, los articulos 36 y 201, numeral 3'1, de la Ley N0.38 de 31 de julio
de 2000, en su condición de lex generalis, en concordancia con la carta Magna y la jurisprudencia



El artículo 2 de la Carta Fundamental ampara el principio de separación de poderes, al determinar que el
Estado ejerce el poder público "por medio de los Órganos Legislativo, Ejecutivo y Judiciat, /os cuales
actúan limitada y separadamente, pero en armónica colaboración" .
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nacional, abordan el concepto del debido proceso, como una garantía jurídica conforme la cual, ningún
acto administrativo puede realizarse en detrimento de Ia norma jurídica, en cuanto, entre otros, a la

competencia de la autoridad administrativa y a los trámites realizados.

A. Separación de Poderes

El Pleno de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de 25 de enero de 2011, ante acción de
inconstitucionalidad, respecto de la separación de los poderes públicos, ha manifestado lo siguiente:

'La norma constituc¡onal clada establece y señala adecuadamente el principio de
separac¡ón de poderes del Estado, y si bien la Coñe Suprcna de Justicia ha
señalado que la armón¡ca colaboración de los Órganos det Estado se reglamenta
precisamente en /as leyes que sean expedidas por la Asanblea Nacional, no
puede perderse de vista que este principio opera como un fector equilibrante de
las funciones de gobiemo, instituido sabianente pot el constituyente, mediante
la separación de los poderes públicos.

En ese senfdo, el Órgano Legislativo no puede exceder los límites que te ha
impuesto el poder constituyente; lo mismo ocurre con el Órgano Ejecdivo y el
Organo Judic¡al.

Dicha independencia no supone un aislamiento y eutonomía absoluta de los
poderes esfaúares, por ello la Cafta l agna, en su artículo 2, se reÍiere a una
armónice colaboración en el ejercicio del poder público, cuyo legítimo titular
es el pueblo, tomando en considerución que la soberanía radica en é1. Las
fomas de adiculación de ta cotaboración enlre tos Órganos del Esfado las
establece la propia Constitución Política y las leyes dictadas en su desanollo,
Todo ello en miras a gue se respefe la actividad funcional del Estado,
garantizendo con ello, el debido ptoceso y la segwidad jurídica, en beneficío
del Sistema Democrátíco acogido en nuesfro país.'
(Lo resaltado es del Despacho)

lll. De la Constitución Política de la República Panamá.

De ahí la necesidad de prever por la Constitución Política, un sistema de control
del ejerc¡cio de la actividad de los poderes const tudos (Órgano Legistativo,
Órgano Ejecutivo y Órgano Judicial), tal como se encuentra Consagrado en et
a¡ticulo 206 de la Constitucíón, donde se recoge una de las posíbilidadx de
someter a control las declsiones de uno de /os poderes consfituldos @t Órgano
Legislativo), control que efectúa el )rgano Judicial - por nedio del Pleno de la
Coñe Suprema de Just¡cia -, al conocer sobrc la inconst¡tuc¡onalidad de las leyes
cuya impugnación puede real¡zar cualquier persona, con el fin de garant¡zar la
guada de la integ dad de la Constituc¡ón.
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Con posterioridad, ese mismo añ0, en Sentencia de 7 de febrero de 201 1, el Pleno de la Máxima
Corporación de Justicia, reflexiona sucintamente sobre el espíritu de la limitación de los poderes públicos,

asi:

"El constitucionalísmo fue un proceso polít¡co jurídico que tuvo por objeto
establecer una Constttucíón con el propósito de que, cono norma suprema del
Estado, limitase el poder político. Por ello, a la Constitución están sonetidos y
vinculados todas las autoridades y pafticulares de un Estado, incluyendo los
ertranleros que se encuentren bajo su juisdicción.

Con el propósito de que la limttación del poder sea una realidad y de prxeruar el
ideario constitucional, la Const¡tución prevé una serie de garantías instttucionales
(como serían, entre otÍos, Ia separación o división de poderes,la necesidad de
un procedimiento distinto al de la legislatura ordinaia para reformar la
Constitución) y jurisdbcionales (como la guarda de la ¡ntegr¡dad de la
Constitución a través de la acción de ¡nconstitucionalidad, de amparo de
derechos fundamenfales, habeas colpus y habeas data),

Med¡ante la separacion de poderes se prefende evítar la concentación de
pod,er en manos de uno solo de ellos, de una sola persona o de un grupo de
peaoras, para lo cual la Constituctón se encarga de establecer las respecllyas
competencias de /os seryidores públicos, procurando que las tunciones
asi¡gnadas a detetminadas auto¡idades no coincidan con las de otas,
conformando, además, un sisfema de contrcl, de frenos y contrapesos, de
manera que los fnes por /os cuales se instituye el Estado y se escogen a los
gobemantes a través de un procedimiento demoüático, puedan concretarse sin
que pel¡gre la democracia y el diseño republicano previsto en el aftículo 1 de la
C o n stit u ci ón N ac ion al. "

(Lo resaltado es del Despacho)

Lo anterior permite colegir que el principio de separación de poderes (articulo 2 constitucional), aunado al
principio de estricta legalidad (artículo 18 ibídem) -que profesa el ejercicio de los poderes públicos con
apego a lo expresamente permitido en el derecho positivo-, involucran que cada Órgano debe ceñir su
actuaciÓn a las funciones asignadas en la Carta Magna y las leyes nacionales, pero "se hace necesario la
colaboraciÓn armónica entrc los Oryanos del Estado, para conseguir la realización efectiva de /os flnes de
ésfez".

El artículo '159 de la Carta Política establece que "la función legislativa es ejercida por medío de ta
Asamblea Nacionaly consiste en expedt las leyes necesarias para el cumptimiento de tos fines y ejercica
de las funciones del Estado declaradas en esfa Constitución" .

En lo relativo a dicho artículo constitucional, en Sentenc¡a de 25 de enero de 201 1, previamente citada, el
Pleno de la Corte Suprema de Justicia explica la ex¡stenc¡a de una función legislativa genérica y otra
especial, conforme se transcr¡be a contrnuación:

2 Cfr. Sentencia de 24 de noviembre de 1995, del pleno de la Corte Suprema de Jusl¡c¡a de panamá

B. Funciónlegislativa.
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"Del brto constitucional citado se advieñe pima facie, que en nuestro nedio, la
función legislativa está atribuida a la Asamblea Nacional (antes Asamblea
Legíslativa) .

Por otru parte, esta norma plantea dos nodalidades en el ejercicio de la
func¡ón legisletiva. La pimera de el,as, es de carácbr genérico, pot cuanto
que inst¡tuye la funcio¡t legi§ativa referente a la expedición de las leyes
necesarias para el cumplimiento de los l?nes y el ejercicio de las funciones del
Estado, declarados en la Constitución Políttca.

La segunda modalidad de la función legislativa, de caráclet especiel, es la que

desanollan los numerales 1 a 17 del aftículo constitucional citado cuando
establecen en concreto "casos especia/es'del ejercicio de la función
legislativa.

En otras palabras, la normat¡va en referencia faculta a la Asamblea para emitt
todas las leyes que sean necesanas para el cumplimienfo de los fin€,§ y el
ejerc¡cio de las funciones del Estado, pero además, de manera espec¡al autoriza
a real¡zar las funciones que se identtfican de los ordinales I a 17, con énfasls en
deteminados temas que por su especialidad son de su conpetencia privativa,"
(Lo resaltado es del Despacho)

La excerpta uf supra detona que las funciones legislativas especiales están conformadas por aquellos
contemplados en los ordinales del propio articulo 159 ibidem, la cual para efectos de esla consulta en su
numeral 12 señala:

'Articulol59. ...
12. Determinar, a ptopuesle del Órgano Ejecutivo, ta estructura de la

administración nac¡onal ned¡ante la creación de Ministerios, Entidades
Autónomas, Semiautónomas, Empresas Esfafa/es y demás
xtablecimientos públicos, y d¡str¡buir enlre slos /as lunciones y negxios
de la Administraión, con el fin de asegurar la ef¡cac¡a de las funciones
adm¡nistrativas"

(Lo resaltado es del Despacho)

En ocasión de lo expuesto en el numeral '12 del artículo 159 ibidem, que atañe a la estructura, funciones y
negocios de la Administración,.y l¡teralmente supedita el ejercicio de la función legislativa a Ia presentación
de un proyecto por parte del Órgano Ejecutivo, este Despacho estima que los d-iputados de la Asamblea
Nacional no pueden eiercer la iniciativa leqislativa para presentar Anteproyectos de Ley que reformen leyes
que establecen facultades, funciones, competencias, estructura u organización de entidades
gubernamentales, autoridades, instituciones públicas, entidades públ¡cas o empresas estatales, en virtud

De lo anterior es clarc que, /os supuesfos conlenidos en los numerales del
añiculo 159 (antes añículo 153) de la Constitución Politica deteminan la
competencia pr¡vativa de la Asamblea Nacional en tenas especiales, pero ello no
enta en conflicto con Ia función legislativa genérica que la nisma norna autoriza
y de la cual deriva la atribución de la Asanblea para expedir leyes, aun cuando
esta función no esté expresamente contemplada dentro de los numeralx
comentados.
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del consaorado en0 el artículo 17 el numeral '12 del artículo 159, v numerales 1 y 2 del articulo 163 de la
Constitución Politica.

C. lniciativalegislativa.

La potestad para proponer leyes (iniciativa legislativa) está regulado en los artículos 164 y 165 del Texto
Político, en los términos kanscritos a mntinuación:

"A¡{tculo 161. Las Leyes tienen su origen en la Asamblea Nacional y se dividen
así:

a. Orgánicas,las que se expidan en cumplimiento de los nunerales
1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 del artículo 159.

b. odinaias, /as gue se expidan en relación con /os demás

numerales de dicho aftículo.'
(Lo resaltado es del Despacho)

'A¡lículo 165. Les W$ serán propuestes:
1. Cuando sean orgánicas:

a. Por Comisiones Pe¡menenfes de la Asamblea Nacional.
b. Por los Minisfros de Esfado, en v¡úud de autorizac¡ón delConsejo

de Gabinete.
c. Por la Corle Suprema de Justicie, el PÍocuradü General de la

Nación y el Procutador de la Administ¡ación, siempre que se

trate de la expedición o reformas de los üdlgos Nacionales.

d. Por el Tribunal Electoral cuando se trate de matería de su
competencia.

2. Cuando sean ordinarias:
a. Por cualquiu miembrc de la Asamblea Nacional.

b. Por los M,,hlsfuos de Estado, en vi¡fud de autorización del Consejo

de Gab¡nete.

c. Por los Presidenfes de /os Concelos Provinciales, con autoización
del Concejo Provincial.

(Lo resaltado es del Despacho)

En sintesis, las leves orqánicas son aquellas insertas en la función legislativa especial, ident¡ficadas en los

0rdina|es1,2,3,4,7,8,9, 10, 11,12,13,14, 15y16del articulol59delaConstituciónPolítica,ypueden
ser presentadas por las Comisiones Permanenles de la Asamblea Nacional, los Ministros de Estado, la
Corte Suprema de Justicia, Procurador General de la Nación, el Procurador de la Administración y el

Tribunal Electoral,

l/ientras que las leves ordinarias son las correspondientes a la función legislativa general y a los

numerales 5, 6 y 17 del artículo 159 de la Carta Magna, que pueden ser propuestas por cualqu¡er miembro
de la Asamblea Nacional, los Ministros de Estado y los Presidentes de los Concejos Provinciales.
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De conformidad con el Pleno de la Corte Suprema de Justicia¡, las leyes orgánicas abordan materias de

derechos fundamentales, estatutos de autonomía, régimen electoral y demás expresadas en la Carta

Fundamental, en tanto que las leyes ordinarias regulan todo tema no contemplado por las leyes orgánicas.

tas Leyes Orgánicas son el cuerpo normativo ¡nmed¡atamente inferior a la
Const¡tución; esfo es, porque /as Leyes Orgánicas son ,as que desanollan lw
derecrrGs fundamentales y tiberhdes públicas, las que aprueben los
Estatutos de Autonomia, el Régimen Electonl Genenl y /as demás prev¡stas
en la Constitttción. Atendiendo al cr¡teio procedimental, las Leyes Orgánicas
requíeren de una atención reforzada para su elaboración, modificación o

derogac¡ón y por ello se exige de la aprobación de la mayoria absoluta de los
niembros de la Asamblea Nacional de D¡putados. Y es que esfas Drsposiclones
orgánicas recaen sobte materias 'cuasi.constitucionales" que desanollan dichos
pteceptos por Delegacion Const¡tucional. Ello implica gue ex,sfe una reserva de
Ley Orgánica para detem¡nadas materias que impide su regulación por Ley
Ordinaria, y de modo recíptoco, d¡chas Leyes Ord¡naias no podrán inclui en su
afticulado materias que no sean competencia de Ley Orgánica.

Por su pañe, /as Leyes 1rd¡naias son aquéllas que no recaen sobre las
mateias reseruadas a Ley orgánica: derechos fundamentales y l¡beñades
públ¡cas, Estatutos de Autononia, Régimen Electoral General y demás
consignadas en el Ordenamiento Jurídico. Desde la óptica procedimental las
Leyes Ordinarias sólo requ¡ercn para su elaborcción, modificacion o derogación
la aprcbacion de la mayoría de los Diputados asisfenles a /a sesión respectiva,
que haya obtenido el quorum. Es dxt, una Ley Orgánica necesita un mínimo de
36 vofos, mienfras que la Ordinaria, un minino de l9 vofos.'
(Lo resaltado es del Despacho)

Luego de este recorrido jurídico del tema objeto de su consulta, este Despacho concluye de la siguiente
manera:

1. Respecto a la primera pregunta, es de la opinión juridica que los diputados de la Asamblea Nacional
para ejercer la iniciativa legislativa y presentar Anteproyectos de Ley que

reformen leyes que establecen facultades, funciones, competencias, estructura u organrzación de
entidades
estatales,

gubernamentales, autoridades, instituciones públicas, entidades públicas o e
en virtud de a ex¡qencia const¡tucion a loue dicho nstrumento sea "a

mpresa
l0roan

S

3 Sentencia de 19 de diciembre de 2019, del pleno de la Corte Suprema de Justicia de panamá

0 r00uesta de 0
Eiecutivo", conforme ordena el ordinal 12 del artículo 159 de la Carta Politica

Así, se observa que una ley definida en el ordinal 12 del aliculo 159 constitucional -{oncerniente a la

estructura, funciones y negocios de la Administración- se cataloga como ley orgánica, con la particularidad
que debe ser propuesta por el Órgano Ejecutivo. En consecuéncia, esta Procuraduría es de la opinión
jurídica que los diputados de la Asamblea Nacional no eslán facultados para eiercer la iniciativa legislativa
y presentar Anteproyectos de Ley que reformen leyes que establecen facultades, funciones, competencias,
estructura u organización de Entidades Gubernamentales, Autoridades, lnstituciones Públicas, Entidades
Públicas o Empresas Estatales.

no están facultados
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2 En cuanto a su segunda ¡nterrogante, estima que los diputados de la Asamblea Nacional no pueden

eiercer la iniciativa legrslativa para el caso concreto de presentar Anteproyectos de Ley que reformen
leyes que establecen facultades, funciones, competenc¡as, estructura u organización de entidades
gubernamentales, autoridades, instituciones públicas, entidades públicas o empresas estatales, en

virtud de consao rado en el artículo 17. el numeral 1 2 del articulo 159. v numerales 1 v 2 dello

artículo 163 de la Constitución Política

De esta manera damos respuesta a su solicitud, reiterándole que la opinión aquí vertida, no const¡tuye un
pronunciamiento de fondo, o un criterio concluyente que determine una posición vinculante, en cuanto a lo
consultado.

Atentamente,

s Go z
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egro
Procurador de la Adminiskación
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